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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA REUNIÓN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN DE 
TURISMO, CELEBRADA EL DÍA 28 DE FEBRERO DEL AÑO 2024. 
 
Presidente: Buenas tardes. Diputadas y Diputados, para dar inicio a esta reunión le voy 

a pedir al Diputado Secretario Jesús Suárez Mata, realice el pase de lista de asistencia 

a las y los integrantes de este órgano parlamentario. 

 

Secretario: Atendiendo a la instrucción se procederá al respecto. 

 

COMISIÓN DE TURISMO 
Diputado Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez, presente. 

Diputado Jesús Suárez Mata, el de la voz. 

Diputado Armando Javier Zertuche Zuani, presente. 

Diputado Javier Villarreal Terán, presente. 

Diputado Edgardo Melhem Salinas, se incorpora. 

Diputada Úrsula Patricia Salazar Mojica, se incorpora. 

Diputada Leticia Vargas Álvarez, justifica. 

 
Secretario: Tenemos una asistencia de 4 Diputados presentes, por lo tanto, hay 

quórum requerido para celebrar esta presente. 

 

Presidente: En razón de que existe el quórum requerido, se declara abierta la presente 

reunión respecto de la comparecencia del titular de la Secretaría de Turismo, y siendo 

las diecisiete horas con diez minutos, de este día 28 de febrero del año 2024. 
 

Presidente: Compañeras y compañeros Legisladores, a fin de recibir en esta sala de 

comisiones la comparecencia del Secretario de Turismo, en este momento se declara 

un receso para que esta comisión reciba al Secretario Benjamín Hernández Rodríguez.  

 

Se declara un receso de unos minutos. Vamos. 

 

( R e c e s o ) 
 
Presidente: Le quiero dar la más cordial bienvenida a la Diputada Alejandra Cárdenas, 

por estar aquí con nosotros acompañándonos. Gracias, Diputada. 

 

Diputada Alejandra Cárdenas Castillejos. Muchas gracias, Diputado Presidente. 

 

Presidente: Ahora bien, me permito mencionar que la presente reunión se lleva a cabo 

de conformidad con lo establecido en el artículo 93 de la Constitución Política local, el 

cual establece que los titulares de las dependencias de la Administración Pública 
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Estatal podrán ser citados por el Congreso, para que brinden información respecto de 

un asunto concerniente a los ramos de su competencia. Sea usted bienvenido, señor, 

bienvenido, Benjamín. 

 

Licenciado Benjamín Hernández Rodríguez. Muchas gracias. 

 

Presidente: Asimismo, la comparecencia se realiza con base al artículo 130 de la Ley 

sobre la Organización y Funcionamientos Internos del Congreso del Estado y en el 

Punto de Acuerdo número 65-468, expedido el 26 de febrero del actual. Expuesto lo 

anterior, me permito hacer de su conocimiento que el procedimiento al que se sujetará 

esta comparecencia, es el siguiente: a) El presidente de la Comisión dará la bienvenida 

al servidor público asistente y explicará, de manera sucinta, las razones que motivan la 

presencia de dicho funcionario, el cual lo hará bajo protesta de decir verdad; b) El 

servidor público estatal hará uso de la palabra hasta por 20 minutos si así lo desea, 

para presentar un informe relacionado con el motivo de su presencia en el Congreso; c) 
Cada forma de agrupación por afiliación partidista dispondrá de 7 minutos para una 

intervención general en torno a la comparecencia. El orden de la intervención será en 

orden creciente del número de integrantes de cada una de estas; d) Habrá dos rondas 

de preguntas concediéndosele el uso de la voz en orden creciente de integrantes de las 

diversas formas de agrupación por afiliación partidista, los Diputados participantes 

dispondrán de 3 minutos para formular sus preguntas y cuestionamientos, al término de 

su intervención el Servidor Público compareciente dispondrá de 15 minutos para 

formular sus respuestas y comentarios. Concluida la primera ronda, se dará paso a la 

segunda ronda siguiéndose la misma mecánica; e) Al final de la intervención del 

Servidor Público compareciente en cada ronda de preguntas y respuestas, los 

Diputados que hubieran intervenido podrán solicitar la palabra por 2 minutos para 

realizar consideraciones sobre los comentarios y planteamientos recibidos; f) Si así lo 

desea, el Servidor Público compareciente contará con 5 minutos adicionales al término 

de sus respuestas a la segunda ronda de preguntas o de las consideraciones de los 

Diputados a sus comentarios y planteamientos para realizar una reflexión global con 

relación a su comparecencia; y g) El Presidente de la comisión hará uso de la palabra 

para expresar un agradecimiento institucional a la presencia del Servidor Público 

Estatal.  

 

Presidente: En ese tenor y toda vez que ha sido hecho de nuestro conocimiento y de 

quien comparece, el procedimiento correspondiente, procederemos a dar inicio a la 

comparecencia, por lo que en primer término, le pido ponerse de pie, a efectos de rendir 

la protesta prevista en el artículo 130, numeral 3, inciso a) de la ley interna de este 

Congreso del Estado. 
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Presidente: Licenciado Benjamín Hernández Rodríguez, Secretario de Turismo 

¿Declara bajo protesta de decir verdad que la información y documentación que 

proporcionará en este informe es verídica, por lo que, en caso de existir falsedad en 

ella, tiene pleno conocimiento de que se aplicarán las sanciones administrativas y 

penas establecidas en los ordenamientos respectivos para quienes se conduzcan con 

falsedad ante la autoridad competente? 

 

Licenciado Benjamín Hernández Rodríguez.  Sí, protesto.  

 

Presidente: Gracias, puede tomar asiento, todos. Hecho lo anterior, se le cede el uso 

de la palabra al Secretario de Turismo, hasta por 20 minutos, para que presente el 

informe relacionado con motivo de su presencia en el Congreso.  

 

Licenciado Benjamín Hernández Rodríguez. Que tal, muy buenas tardes, amigos 

Diputados y Diputadas, les saludo con afecto, igualmente, saludo a los representantes 

de los medios de comunicación que dan seguimiento a este evento. Con su permiso, 

Diputado, Presidente y distinguidos miembros de la Comisión de Turismo. Durante el 

periodo que se informa promovimos el patrimonio turístico de Tamaulipas en diversos 

eventos, como la participación en el tianguis turístico y festival de la ciudad de México, 

organizada por la Secretaría de Turismo Federal, principal escaparate de promoción 

nacional e internacional. Cabe destacar que, superamos en casi el 80% el mayor 

número de citas de negocios que se había registrado en el 2019, con 935. Ha sido 

nuestra mejor participación. Por primera vez se realizó un festival turístico en el que 

participaron artesanos Tamaulipecos que lograron ventas importantes, además, 

firmamos convenios importantes de promoción turística con los Estados de San Luis 

Potosí y Nuevo León. También participamos en la exposición de viajes Expo ARLAM, 

uno de los eventos turísticos de mayor relevancia en el noreste del país que tuvo lugar 

en Monterrey, Nuevo León, nuestro principal mercado emisor de turistas. En este 

evento apoyamos entre 400 agentes de viajes, la comercialización de paquetes de 

prestadores de servicios Tamaulipecos y negociaciones con operadores Turísticos, 

empresas de charters y agencias de viajes que tienen mucho interés en Tamaulipas, 

sobre todo en las playas de Miramar y la Pesca. En el mismo sentido, asistimos al 

festival de viajes y aventuras, con resultados favorables, ya que casi el 93% de los 

empresarios del sector que conformaron la delegación de Tamaulipas concretó algún 

negocio con agencia de viajes operadores turísticos y transportistas turísticos de Nuevo 

León. A este evento acudieron representantes de Tula y Mier, 3 hoteles, 2 operadores 

turísticos, 2 operadoras terrestres y las asociaciones de hoteles de Nuevo Laredo y 

Tampico. Para promover el Turismo Cinegético participamos en San Antonio, Texas, en 

la 47 edición de Hunters Extravaganza. Actualmente, hemos recibido en la temporada 

2023-2024, que termina en mayo de este año, cerca de 3 mil cazadores, de los cuales 

cerca del 75% son extranjeros, por ello que, en coordinación con los ranchos 
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cinegéticos y la Comisión de Casa y Pesca Deportiva, promovemos la actividad 

cinegética en este tipo de eventos, para recordarles a los entusiastas de este deporte, 

que somos líderes. La gastronomía es una de nuestras expresiones culturales más 

importante, por ello, participamos en la XV edición del evento Vallarta-Nayarit 

Gastronómico, en Nuevo Vallarta, Nayarit. Mostramos a través de reconocidos chefs 

Tamaulipecos, las cocinas del golfo, noreste y la huasteca, así como la fusión de 

ingredientes regionales que confieren singularidad a nuestros platillos. Tamaulipas sin 

duda es un destino gastronómico, también promovimos la biodiversidad natural de 

Tamaulipas al participar en la onceava edición de la adventure travel’s, en Huatulco, 

Oaxaca, buscando consolidar nuestra riqueza natural a través del apoyo directo con 

operadores de aventura, quienes establecieron convenios para promover las 

experiencias que en Tamaulipas se ofrecen en el medio natural. Tenemos un gran 

patrimonio natural que ha sido por muchos años el hábitat de distintas aves, lo que nos 

da una gran ventaja para posicionarnos en el mercado internacional de  observación de 

aves, es por esta razón que participamos en el festival de aves del noreste celebrado 

en el Pueblo Mágico de Santiago, Nuevo León, en el que operadores turísticos y guías 

especializados de aves pertenecientes a la reserva de la biósfera del cielo 

promocionaron sus productos y servicios. Como parte de nuestro compromiso de 

apoyar a los Pueblos Mágicos, Tula y Mier, participamos en la quinta edición del 

tianguis de Pueblos Mágicos en Pachuca, Hidalgo, este evento concentró a las 177 

localidades del país que cuentan con el distintivo del Pueblo Mágico, Mier y Tula 

presentaron sus riquezas culturales a través de los bailables típicos como danzas, a pie 

y a caballo, huapangos, así como muestras gastronómicas que destacaron sus platillos 

más representativos. Con la firme convicción de que la participación en eventos es la 

forma en la que mostramos al mundo el potencial turístico de Tamaulipas. También 

participamos en diversos eventos como la feria regional citrícola en el recinto ferial de 

Ciudad Victoria, evento en el que promovimos el capital natural y cultural de la región 

del centro en más 3,000 asistentes. La Expo Indonesia 2023, en la Ciudad de México, 

en el que acercamos el potencial turístico del Estado al mercado asiático, hoy por hoy el 

mercado emisor de turistas más importante del mundo. El primer festival del tequila, del 

mezcal y el tequila, evento que reunió más de 16 mil asistentes en el recinto ferial de 

Ciudad Victoria, y con el promovimos nuestro patrimonio cultural de destilados. La 

develación del cachito de lotería para celebrar el 65 Aniversario de CANIRAC, 

promovimos la amplia diversidad de la gastronomía de México, a través de la imagen de 

uno de los platillos más conocidos a nivel internacional como es la carne a la 

tampiqueña. La Expo Casa y Pesca Tamaulipas 2023, en el poliforum de Ciudad 

Victoria, en el que mostramos nuestro potencial en el segmento de turismo cinegético y 

pesca deportiva. La Feria Tamaulipas 2023, en donde aprovechamos que asistieron 

más de 330 mil personas para mostrar, a través de experiencias interactivas como la 

pared de escalar y la tirolesa, la riqueza que nuestro Estado tiene para ofrecer en 

materia turística. Y no menos importante, fue mostrar las oportunidades de inversión en 
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el sector turístico a los embajadores de los países de la Unión Europea, dejando abierto 

un canal de comunicación permanente, para seguir posicionando el turismo de 

Tamaulipas en sus respectivos países. Ellos se maravillaron con la importante labor de 

la educación ambiental del Centro Interpretativo de Interpretación Ecológica y 

Biodiversidad de la Reserva de la Biósfera del Cielo, y con el potencial que existe para 

la inversión turística en la Playa Miramar de Ciudad Madero. En nuestra labor de atraer 

a Tamaulipas congresos y convenciones que permitan incrementar la ocupación 

hotelera y la derrama económica, hemos trabajado para identificar y participar en 

congresos y convenciones, en donde además de mostrar el potencial de Tamaulipas en 

la industria de reuniones, logremos postular las candidaturas para las siguientes 

ediciones de dichos eventos. Tal fue el caso de los que mencionaremos a continuación: 

Logramos la sede en el 2024 del Congreso Mexicano del Petróleo, el evento más 

significativo del sector energético en el país. Recibimos la estafeta en la edición 2023 

que se realizó en Campeche, para que este próximo año en el mes de junio, Tampico 

sea la sede de este gran evento, en el que se espera cerca de 9,000 personas y una 

derrama economía estimada en 40.5 millones de pesos. Fortaleciendo el turismo de 

reuniones, participamos en el 5to. Congreso Mexicano de Medicina del Deporte y 

Ciencias Aplicadas al Deporte, en Cancún, Quintana Roo, en el que postulamos y 

logramos para el mes de junio de este año la realización del 6ta edición de este 

Congreso en Tampico, esperamos a más de 1,200 personas, entre médicos 

especialistas en medicina del deporte, quiroprácticos, nutriólogos, académicos y 

estudiantes. En el mismo sentido, logramos la sede para el 2025 de la Convención 

Nacional del Pentatlón, en el que se esperan más 25,000 asistentes y una derrama 

estimada de 17 millones de pesos, con el que también buscamos posicionar a 

Tamaulipas como un destino para la realización de eventos deportivos, aprovechando 

la infraestructura que existe en el Estado para la práctica de diversos tipos de deportes. 

También, estuvimos en Saltillo, Coahuila, en la vigésima Edición del Congreso Nacional 

de la Industria de Reuniones, en donde ganamos la sede para realizar este congreso en 

Tampico en el 2025, que congregará a los máximos exponentes y organizadores de la 

industria de reuniones del país y del extranjero. Es importante señalar que, 

prácticamente en todos los eventos de reuniones en los que participamos y postulamos 

al Estado para ser sede, logramos la encomienda y no fue la excepción en nuestra 

participación en Hermosillo, Sonora, en la Expo Ciencias 2023, reconocido evento de 

ciencia y tecnología de participación infantil y juvenil, en el que logramos la sede para el 

2025. Se espera que este evento reciba más de 25,000 personas y genere las de 17 

millones de pesos en derrama económica. Por otro lado, en coordinación del Instituto 

de la Defensoría Pública del Estado de Tamaulipas, organizamos el Congreso de la 

Asociación Nacional de Defensorías Públicas, en Tampico, en donde recibimos a más 

500 asistentes que generaron una derrama económica de 3 millones de pesos, este es 

otro ejemplo el trabajo de coordinación en el gobierno estatal. En nuestra participación 

en la Ciudad de México, en el evento de IBTM Américas 2023, mostramos a la 
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comunidad de profesionales de la industria de reuniones de Norteamérica, México, 

Latinoamérica, Europa y Asia, las riquezas de nuestros recintos, infraestructura hotelera 

y las bellezas naturales para los pre y post tours, que se organizan durante los 

congresos. Por otro lado, quiero destacar la campaña “Tamaulipas seguro te enamora”, 

esta campaña fue desplegada de manera integral, utilizando diversos medios, entre 

julio y diciembre. Fue creada a través de una estrategia en la que se emiten dos 

mensajes importantes, el de contrarrestar una percepción negativa en materia de 

seguridad y el de enamorar a los visitantes con sus paisajes, ríos, sus playas, sus 

montañas, su historia, su gastronomía, sus expresiones artísticas y su gente. A través 

de la página Web visittamaulipas.com, dedicada a la campaña, se brinda información 

detallada sobre los sitios y destinos turísticos del Estado, el evento de presentación se 

realizó en la Ciudad de México, marcando el inicio de esta iniciativa. La campaña se 

extendió a las plataformas de redes sociales clave, incluyendo Instagram, Facebook, tik 

tok y Youtube, para llegar a un público diverso y participativo. Se contrató a cinco 

influyentes digitales, quienes colaboraron en la producción de capsulas, videos, 

historias, fotografías y reels, generando contenido atractivo y compartible. El resultado 

de estas acciones fue un impacto significativo, alcanzando un total de  2,638,500 

personas y consolidando la campaña como un referente efectivo en la promoción 

turística de Tamaulipas, demostrando así que la combinación de presencia en línea, 

activaciones influencia digital y publicidad exterior, contribuyó de manera efectiva a la 

difusión, logrando el alcance notable y positivo. La operación turística contribuye en 

enviar el mensaje que queremos dar a conocer, y es por ello que realizamos acciones 

para desarrollar productos turísticos y experiencias, para definir rutas y circuitos, 

promover viajes de turismo social, capacitar para profesionalizar a los prestadores de 

servicios turísticos, gestionar el incremento de la conectividad y coordinar la seguridad 

durante los periodos vacacionales. Por primera vez, en la historia del turismo del 

Estado, el banderazo nacional del inicio del periodo vacacional de semana santa, se 

efectuó en playa Miramar y en el que participó el Licenciado Miguel Torruco Marqués, 

titular de la Secretaría de Turismo Federal, quien manifestó la importancia del trabajo 

que se ha venido desarrollando, con la intención de garantizar un enfoque social y el 

desarrollo de la actividad turística de manera equilibrada y sustentable. En este marco, 

firmarnos el convenio de colaboración del Gobierno de Tamaulipas con la Secretaría de 

Turismo Federal, en el que ampliamos la cobertura de los ángeles verdes, al 

proporcionar vehículos y personal para incrementar la atención en la red carretera 

estatal. Con estas acciones incorporamos 11 nuevas rutas y 9 elementos federales y 8 

estatales, hoy contamos con 38 elementos y 15 unidades. Como resultado, desde 

diciembre del 2023 a febrero del 2024, se han logrado 1,858 servicios a turistas. Con 

esto, como todos ustedes saben, el periodo vacacional más importante, en Tamaulipas, 

es el de semana santa, es por ello que trabajamos de manera coordinada en el 

operativo de seguridad de auxilio y protección al turista, en el que más de 3 mil 

elementos de diversas corporaciones de los tres órdenes de gobierno participarán con 
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el objetivo de procurar la seguridad y tranquilidad a los visitantes. En semana santa del 

2023, registramos más de 2 millones de visitantes y la derrama económica fue cerca de 

1,900 millones de pesos. Siguiendo con la encomienda de promover el turismo, la 

cultura, la historia de nuestro Estado, inauguramos Punto Tamaulipas, un centro cultural 

en el Centro Cultural de Ciudad Victoria. En este espacio se han estado promoviendo 

las tradiciones y la gastronomía, las artesanías y los atractivos turísticos de algunos 

municipios tamaulipecos, y que también sirve como un punto de venta para 

comercializar artesanías, productos regionales. Hasta el momento se han presentado 

nueve de los diez municipios fronterizos, quienes han mostrado a los asistentes su 

patrimonio cultural, natural y turístico. Retomando el impulso para aprovechar el capital 

natural y la aventura, organizamos tres rutas para atraer a los aficionados de los 

vehículos 4x4 de México y el extranjero. La Ruta Tamaulipas 2023, desde la ciudad 

Victoria a la playa Miramar, la Ruta de la Paz entre ciudad Victoria y Güémez, otra Ruta 

de la Paz en Altamira en el 2023, en la que se contó con casi 400 participantes con el 

doble propósito de promover la paz y promover nuestro capital natural. En trabajo de 

coordinación con los pueblos mágicos, organizamos en Tula la primera edición del 

torneo de futbol Americano Bandera Gobertazón 2023, que llenó los hoteles en Tula 

con más 450 jugadores pertenecientes a 40 equipos provenientes de Tampico, Victoria, 

Matamoros, Reynosa, Nuevo Laredo y de los Estados de Nuevo León, Coahuila, 

México y San Luis Potosí. Más de 2 mil personas entre familias, familiares, amigos y 

participantes disfrutaron de las maravillas del Pueblo Mágico de Tula. Quiero destacar 

que, por primera vez logramos la organización de una fecha del Serial Premium de 

Triatlón, gracias a la colaboración con la federación mexicana de esta especialidad. 

Cerca de 950 atletas provenientes de distintos Estados del país y algunos de Estados 

Unidos participaron en esta edición denominada AsTri ICHICH TENEK Corazón 

Huasteco, cuya próxima realización será el 19 de octubre de este año y que también 

sirvió como selectivo para conformar la selección mexicana que representará a México 

este 2024 en el mundial del triatlón a celebrarse en Málaga, España. Además de la 

importancia de contar con un evento de gran relevancia en nuestro Estado, se generó 

una derrama económica cercana a los 20 millones de pesos por parte de atletas, 

familiares y amigos. Igualmente, promovimos nuestros atractivos turísticos entre los 

jóvenes prevenientes de argentina y Colombia y los Estados vecinos de San Luis Potosí 

y Nuevo León, que participaron en el torneo de futbol denominado Copa Tamaulipas 

Internacional 2023, a quienes llevamos a conocer el Zoológico de Tamatán y el Museo 

de Historia Natural Tamux. Además, hemos trabajado en la gestión con aerolíneas y 

aeropuertos para implementar la conectividad aérea, hoy contamos con 2 nuevas 

aerolíneas. Aerus, que ahora ofrece rutas estratégicas como Tampico-Matamoros, 

Tampico-Reynosa, Tampico-Monterrey, Tampico-Poza Rica y Ciudad Victoria-San Luis 

Potosí; y mexicana, que conecta Ciudad Victoria con el Aeropuerto Internacional Felipe 

Ángeles en el Estado de México. También, contribuimos en mejorar la calidad de los 

servicios turísticos, mediante la implementación de 30 cursos y talleres en 12 
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municipios con vocación turística, en los que se beneficiaron 946 personas entre 

prestadoras de servicios turísticos y funcionarios estatales y municipales. Gracias a este 

esfuerzo mejoramos la calidad en los servicios turísticos que ofrecemos como Estado. 

Es cuanto, señor Diputado. 

 

Presidente: Muchas gracias, Secretario. Quiero darle la más cordial bienvenida a 

nuestro Diputado Edgardo Melhem Salinas, que es también miembro de esta comisión. 

Bienvenido, Diputado. 

 

Presidente: Gracias, Secretario. Prosiguiendo con la comparecencia, se abre la fase de 

intervenciones, en la cual los representantes de los partidos políticos podrán fijar su 

posicionamiento hasta por 7 minutos. 

 

En tal virtud, participa en primer término, el de la voz, en representación del Partido 

Movimiento Ciudadano. 

 
Diputado Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez. Compañeras y compañeros Diputados 

integrantes de esta comisión, muy buenas tardes. A las personas que nos acompañan y 

parte de su equipo de trabajo, señor Secretario, sean ustedes también bienvenidos. 

Como representante del Partido Movimiento Ciudadano, es un honor dar la bienvenida 

al Secretario de Turismo, el Licenciado Benjamín Hernández Rodríguez. Apreciamos su 

participación en este ejercicio de rendición de cuentas y de transparencia del sector 

turístico. Además, quiero decirle que todo este tipo de eventos, todos los que estamos 

aquí, muchos somos prestadores de servicios turísticos, y a veces creo que ha faltado 

un poquito correr la atención de la invitación, estamos dispuestos a acompañarlo, a ver 

de qué manera podemos coadyuvar para que el turismo sea una realidad en nuestro 

Estado y obviamente queremos ser parte de ese trabajo que se requiere para que 

Tamaulipas tenga el atractivo que se necesita en nuestro Estado. Durante este periodo 

hemos sido testigos de la promoción de los recursos en nuestras regiones, lo cual es 

fundamental para consolidar al Estado como un destino turístico de relevancia, tanto a 

nivel nacional como internacional, el compromiso realizado con la Secretaría de 

Turismo en la implementación de acciones sólidas y pertinentes en cada ámbito de 

oportunidad, nos orientan a una política pública turística con principios de inclusión y 

sostenibilidad. Entre estas acciones, con agrado se destacan la formación del personal 

de atención primaria en las vías de comunicación, así como la participación activa de 

nuestro Estado en diversos eventos de promoción turística que estimulan la actividad 

económica y resaltan las riquezas del Estado. El turismo es una actividad que ha 

significado en los últimos años una importante oportunidad de crecimiento y desarrollo, 

lo que permite elevar la calidad y el nivel de vida de los habitantes de las zonas 

turísticas, mediante la generación de empleos, desarrollo e ingresos para la sociedad, 

las empresas, sus miembros y en general, el Estado. Para que el turismo incida 
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favorablemente en el desarrollo local es prioritario cambiar y tener una visión clara y 

amplia en todos los sentidos, buscando desarrollar un turismo sustentable e integral por 

la cual reafirmamos seguir trabajando con acciones legislativas en temas de turismo. 

Quiero expresar mi más sincero reconocimiento por el arduo trabajo y la dedicación 

demostrada, este esfuerzo constante por seguir posicionando a Tamaulipas con un 

destino turístico de gran relevancia, por lo cual, es fundamental continuar aprovechando 

las riquezas naturales, culturales y gastronómicas que nuestro Estado tiene que ofrecer. 

El turismo se encuentra en constante evolución y debemos estar preparados para 

adaptarnos a las nuevas tendencias y demandas, por ello, refrendo mi compromiso con 

esta actividad, a fin de contribuir en la suma de esfuerzos para seguir promoviendo y 

fomentando turismo en nuestro Estado. Secretario, no me queda más que agradecer su 

participación, la cual contribuye a promover la transparencia y la rendición de cuentas, 

reconozco el compromiso para contribuir a que el turismo en Tamaulipas siga siendo un 

motor de crecimiento y prosperidad para todos los tamaulipecos. Es cuanto.  

 

Presidente: En segundo término, participa la Diputada Alejandra Cárdenas 
Castillejos, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. Adelante, 

Diputada.  

 

Diputada Alejandra Cárdenas Castillejos. Muchas gracias, Diputado Presidente. 

Gracias a quienes nos siguen a través de la trasmisión, a los medios de comunicación. 

Muchas gracias, Secretario Benjamín y a todo su equipo de trabajo de la Secretaría de 

Turismo, sean ustedes bienvenidos al Congreso del Estado. Primero que nada, 

Secretario, quiero agradecerle su disposición por venir a comparecer ante esta 

soberanía para detallar lo que ha sido de esta dependencia, este casi año y medio de lo 

que va de la administración. El turismo es uno de los motores económicos más 

importantes, no solo de Tamaulipas, sino del país, incluso de cualquier nación del 

mundo. La actividad turística genera muchas divisas, como lo mencionó en su 

presentación, en algunas actividades que han realizado y que se van a realizar, genera 

empleos y propicia que otros sectores se activen. Es obvio que en Tamaulipas hay 

ciertas regiones que por su naturaleza son atractivas para los paseantes, que incluso 

no hay ni siquiera necesidades de hacerles promoción, sin embargo, hay otras áreas en 

las que no hay movimiento. En ese sentido, nos parece que una de las acciones que 

más le ha hecho falta a esta administración es en la promoción del turismo, porque 

observamos que solo unos días antes de los periodos vacaciones se promueven 

algunas de las playas y al término nos damos cuenta siempre que rompieron record de 

visitas. Reitero, son los lugares más populares como La Pesca, Miramar y Bagdad, un 

poco la Barda de Tordo, eso a nivel nacional. En lo local no vemos esa promoción, 

vemos los pueblos mágicos si no en el abandono, ya no son tan concurridos como 

antes, vemos los balnearios solo con turismo local, es decir, con las visitas de los 

propios habitantes de aquí del Estado de Tamaulipas y tan bellos que son todos estos 
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balnearios. Y peor aún, lugares que pueden ser atractivos no se les menciona ni por 

equivocación. Ustedes en la Secretaría de Turismo, señor Secretario, tienen un 

presupuesto para la promoción, pero vemos que al menos, a nuestra consideración, no 

ha sido usada de manera un poco más estratégica. Si bien, hay aspectos positivos que 

debemos reconocer, también hay que señalar que ciudades como Victoria están 

abandonadas en este aspecto. Y habrá quien diga que la capital no es atractiva para el 

turismo, pero quien lo señale lo hace desde una perspectiva limitada, que no va más 

allá de su imaginación, con creatividad, con estrategia y con imaginación se pueden 

hacer muchas cosas por la capital de Tamaulipas. El turismo en el entidad camina, sí, 

pero va paso a paso, es necesario que se acelere un poquito este paso para que se 

alarguen las zancadas y se abarquen más áreas y zonas. Me parece que este, el rubro 

turístico, es una de las asignaturas en las que confiamos en la capacidad de este 

gobierno y, en particular, la de usted, señor Secretario, para que se pueda mejorar, se 

puedan seguir mejorando las cosas. Muchas gracias.  

 

Presidente: Muchas gracias, Diputada. Finalmente, participa el Diputado Armando 
Javier Zertuche Zuani, del Grupo Parlamentario del Partido de Morena. Adelante, 

Diputado.  

 

Diputado Armando Javier Zertuche Zuani. Muy buenas tardes, compañeros., 

compañeras. Con su venia, señor Presidente, Diputado de la Comisión de Turismo. 

Compañeras y compañeros Diputados integrantes de esta Comisión, amable 

concurrencia que nos sigue a través de las redes sociales y amigos de los medios de 

comunicación que nos acompañan en el salón adjunto. Me es grato, en representación 

del Grupo Parlamentario de Morena, señor Secretario, extenderle una cálida 

bienvenida, así como también a todas y a todos los integrantes de su equipo de trabajo 

que hoy nos acompañan, bienvenidos también. Quienes integramos esta Comisión 

ordinaria de turismo de la Legislatura 65, agradecemos su participación en este 

ejercicio de rendición de cuenta, el cual enriquece en su más amplio sentido la 

divulgación del trabajo y los proyectos destinados a fortalecer el sector turístico y, por 

ende, la dinámica social y económica de nuestro Estado de Tamaulipas. Durante estos 

meses hemos observado con satisfacción que para el gobierno de la transformación, la 

promoción de las riquezas de nuestras regiones y la calidad de su población, sobre 

todo, representan uno de los pilares fundamentales para posicionar a Tamaulipas como 

un destino turístico tanto a nivel nacional como internacional. En la presente 

Legislatura, la 65, reconocemos el compromiso demostrado por la Secretaría de 

Turismo en la implementación de acciones sólidas y pertinentes en cada área de 

oportunidad, orientadas a dirigir la política pública turística con criterios de inclusión, 

importante por el trabajo legislativo que se ha desarrollado en esta legislatura, sobre 

todo con la visión, hablo de los criterios de inclusión y sustentabilidad. Entre estas 

acciones se destacan, como lo vimos hace un momento en su presentación, la 
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capacitación también del personal de primer contacto en carreteras, la firma de diversos 

convenios de colaboración para mejorar la calidad en la presentación de servicios 

turísticos. Así como la participación activa de nuestro Estado en eventos nacionales e 

internaciones de promoción turística, enfocados al deporte, la gastronomía y 

actividades académicas. El turismo, la famosa industria sin chimeneas, es una industria 

trasversal, es una industria que alcanza en su momento al deporte, la salud, la 

tecnología, la energía, educación, la promoción cívica, la cocina, el arte culinario, el arte 

en general y esa es una de las grandes virtudes que tenemos que capitalizar en nuestro 

Estado, con el objeto de generar mayor dinamismo económico e impulsar las riquezas 

que tiene el Estado de Tamaulipas. Somos conscientes que cuando usted asumió esta 

responsabilidad al frente de esta Secretaría, heredó también, y lo platicamos el año 

pasado que estuvimos en este mismo recinto, heredó problemáticas que afectan al 

sector turístico. Las y los Diputados de esta Comisión somos sabedores de los desafíos 

que enfrenta la Secretaría que usted dirige, sin embargo, confiamos en que esta 

administración logrará aprovechar los recursos naturales y culturales, así como la 

infraestructura de comunicaciones, conectividad y hospedaje y servicios turísticos, 

también para posicionar a Tamaulipas como un referente a nivel internacional en este 

ámbito. Queremos asegurarle, señor Secretario, que el Grupo Parlamentario de Morena 

está comprometido a colaborar en el fortalecimiento del marco legal en beneficio del 

sector turístico, y tenemos la firme determinación de contribuir al aumento de bienestar 

social y al desarrollo de Tamaulipas. Por último, reiteramos nuestro agradecimiento por 

su asistencia y su presencia, su disposición y para informar a esta soberanía popular de 

los retos, los logros, los alcances y los desafíos que tenemos todavía en esta gestión al 

frente de la Secretaría de Turismo, misma que contribuye a la transparencia y la 

rendición de cuentas con esta acción. Reconocemos el compromiso de su encargo al 

frente de la Secretaría de Turismo, contribuyendo con ello al desarrollo y la 

transformación de Tamaulipas. Es cuanto, señor Diputado Presidente. 

 

Presidente: Gracias, Diputado Armando Javier Zertuche Zuani. 

 

Diputado Armando Javier Zertuche Zuani. Gracias, Diputado Gustavo. 

 

Presidente: En ese tenor, se abre la primera fase de preguntas, recordándoles a los 

Diputados y Diputadas, que disponen de 3 minutos para formular sus cuestionamientos 

en primer término, tiene el uso de la voz el de la voz. 

 

Diputado Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez. ¿Qué tipo de acciones tiene 

contemplado para impulsar la red de playas incluyentes en el Estado, que permitan el 

acceso pleno al derecho, uso y disfrute de los servicios turísticos en condiciones de 

accesibilidad a las personas con discapacidad?; esta es una ley que fue aprobada ya 

por el Pleno del Congreso del Estado, y esperemos que ya traiga algún proyecto sobre 
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el tema. Otra pregunta, ¿Qué medidas se implementarán para recuperar la actividad 

turística en los pueblos mágicos Tula y Mier? Y nos puede mencionar avances sobre la 

designación de Pueblo Mágico al municipio de Gómez Farías. Es cuanto a mis 

preguntas. 

 

Presidente: En segundo término, participa el Diputado Edgardo Melhem Salinas, del 

Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. Adelante, Diputado. 

 

Diputado Edgardo Melhem Salinas. Gracias, Presidente. Yo voy a hacer una 

pregunta, creo que ya no está en el ámbito pero no deja de ser turismo, del turismo 

cinegético, si está todavía en su cancha o está en lo que era vida silvestre, pero, creo 

que es un área muy importante y con un gran potencial en Tamaulipas, me gustaría 

saber ¿cuál es el estatus que tiene ahorita? ¿Cuántos cazadores tuvieron, por decir, 

esta temporada que acaba de terminar en el mes de enero en la región de Nuevo 

Alfredo, la rivereña?, y en la cuestión de la paloma ala blanca, que también me tocó ver 

unas camionetas de Turismo, decía “Turismo Cinegético”. Ahora, ahí en San Fernando 

¿cómo vamos con ese tema? ¿sí ha mejorado a pesar de la inseguridad que hay en la 

zona?. Es cuanto. 

 

Presidente: Gracias. Diputado Edgardo. Finalmente, participa el Diputado Javier 

Villarreal Terán, del Grupo Parlamentario del Partido Morena. 

 

Diputado Javier Villarreal Terán. Muchas gracias.  

 

Presidente: Adelante, Diputado. 

 

Diputado Javier Villarreal Terán. Muchas gracias, Diputado. En ese sentido, tengo 

estas preguntas. Primero, agradecerle su amable comparecencia a usted y a su equipo, 

y agradecemos mucho su exposición de este gran tema que es el Turismo, los servicios 

que significan una gran derrama económica para nuestro Estado, y Tamaulipas como 

bien sabemos, tiene un gran potencial en la observación de aves y mariposas. Estas se 

centran primordialmente en la reserva, la primera en la reserva del Cielo en Gómez 

Farías, y la segunda en la zona aquí de Victoria, de Troncones, y cómo está 

aprovechándose en el terreno, no solamente local, los Winter Texas, es un gran 

mercado, yo creo que la inseguridad ha ido a la baja y podrían hacerse cinturones de 

seguridad, valga la redundancia, y hay antecedentes muy importantes y creemos que 

es un gran momento, un buen momento para este y ustedes tienen las formas de 

poderlo hacer. En el caso, también nos interesa el caso del Turismo Cinegético, que es 

en este mismo ramo, lo oí expresarse, esto a nivel personal, y la sugerencia era hacer 

algunos paquetes que fueran más atractivos, y lo hablamos, y apegarnos a la pregunta 

del Diputado Melhem de ¿cuántos cintillos?, y esta información que dio, y a la vez como 
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prestador, lo dijo el Diputado Cárdenas, que los que estamos aquí también de manera 

personal como prestadores de servicios, nos gustaría estar inmersos en poder apoyar, 

no solamente como Diputados sino también a nivel personal, y poder saber; por 

ejemplo, en la capacitación que están haciendo para mejorar la calidad en los servicios 

Turísticos. Me hubiera gustado estar enterado de esto y ver cómo hicieron esta 

capacitación, y si hubo alguna certificación, por ejemplo, si fue en restaurantes, en 

hoteles, en taxis, en gasolineras, en qué, en dónde impactó, y que a mí me interesa de 

manera, en un momento hizo alguno de otro modo, pero esto está bien interesante y 

más que impactó en 946 servidores turísticos y sí estaría interesante poder participar. 

Muchas gracias. 

 

Presidente: Gracias, Diputado Javier. Procederemos a escuchar las respuestas del 

Secretario, por lo que hago de su conocimiento que tiene hasta 15 minutos para dar 

contestación a los cuestionamientos antes formulados. Adelante, señor Secretario. 

 

Licenciado Benjamín Hernández Rodríguez.  Gracias. En el tema de las acciones 

para las playas incluyentes, cabe mencionar que, año con año llevamos rehabilitaciones 

de todas las playas por parte de Obras Públicas y Turismo, tenemos por ahí un equipo 

que va a ver en los aspectos de las playas, y en esto tratamos de incluir los accesos, 

igual sabemos que aquí en Miramar tenemos el acceso incluyente, que es parte de la 

certificación que tenemos ahí en la playa, que también estamos al pendiente de tenerlo 

muy bien rehabilitado y disponible para toda esta gente que nos visita, de hecho ya 

estamos listos para la semana santa también, para recibir al turismo. Respecto a los 

Pueblos Mágicos, creo que por aquí ustedes hicieron una creación de un fondo, aquí se 

autorizó por el Congreso el año pasado un fondo para asegurar la permanencia de 

Pueblos Mágicos de Tula y Mier, el 1° de febrero se aprobó un fondo de 2 millones de 

pesos, mismos que eventualmente podría incrementar, dependiendo la suficiencia 

presupuestal, la aplicación de recursos será a partir de marzo de este año, ya se inició 

el trámite para hacer el primer uso de ese recurso, para Mier, que va a tener su 

aniversario ahora, por ahí vamos a estar colaborando con ellos, y en eso vamos a 

utilizar esos 2 millones de pesos, vamos a darle, como decía hace rato también en su 

posicionamiento la Diputada Alejandra Cárdenas, le vamos a regresar la vida a los 

Pueblos Mágicos. Cabe mencionar que, el año pasado no teníamos este presupuesto, 

pero hoy contamos con él y vamos a generar eventos, de perdido diez eventos, un 

evento por mes para cada pueblo mágico, y en esos, es como vamos a revivir los 

pueblos mágicos. Aparte, tenemos exposiciones también fuera, para darles promoción, 

tenemos el tianguis turístico de pueblos mágicos, hay uno nacional y uno internacional, 

y nosotros vamos al nacional. Creo que el internacional ahorita todavía no podemos 

captar ese público, ese segmento, pero en la nacional si hemos ido.  

 

Diputado Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez. Invítenos, invite a todos. 
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Licenciado Benjamín Hernández Rodríguez. Sí, claro que sí, la próxima. 

 

Diputado Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez. Invite a la Comisión, señor Secretario. 

 

Licenciado Benjamín Hernández Rodríguez. La próxima edición es en Orizaba y sí. 

 

Diputado Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez. No, pero pagando los boletos, no, no 

tanto. No, lo que queremos es estar enterados de los temas, sobre todo aquí en el 

Estado, creo que hay temas que se han estado ya ventilando, vimos el trabajo que 

están realizando, pero a veces tanto el señor como yo, somos prestadores de servicios 

turísticos, somos hoteleros, somos gente que trabajamos en el tema de turismo. Pero sí 

es importante que tengamos esa oportunidad de poder platicar de los temas que traen 

ustedes y nosotros estamos para ayudar y coadyuvar. Adelante. 

 

Licenciado Benjamín Hernández Rodríguez. En el tema de Gómez Farías, también 

fue, lo traemos para postularlo como pueblo mágico, los trabajos están, estamos 

esperando, ahora sí que, la convocatoria para poder meterlo, tenemos ya contacto con 

el alcalde, que ahora los alcaldes son los presidentes de los comités de pueblos 

mágicos, entonces, por ahí estamos esperando una carta de cabildo, pero vamos muy 

avanzados y tenemos muy buenas expectativas de poder este año lograr este pueblo 

mágico. Y me paso a la pregunta del Turismo Cinegético. En la temporada de 2023-

2024, que termina en mayo del 2024, en la temporada del guajolote, llevamos 8,036 

cintillos, en comparación con 8,371 de la temporada pasada. Lo cual representa un 

96% en el total de cintillos registrados en la temporada pasada, eso supondría que al 

menos podemos llegar al mismo número de cintillos de la temporada pasada anterior. 

Aquí hay que ver que no se van a emitir 700 cintillos que sí se emitieron el año pasado, 

de la especie invasora de marrano alzado, por lo que es muy probable que inclusive sin 

esos cintillos alcanzamos los número de la temporada anterior. Los cazadores, con 

respecto a cazadores, en la temporada 2023-2024 llegamos a un total de 2,921 contra 

3,134 registrados el año pasado, lo que representa un 93 % del total de cazadores 

registrados en la temporada pasada, y pasa lo mismo que en los cintillos, se supondría 

que al menos llegaríamos al mismo número de cazadores de la temporada anterior. El 

registro de la actividad cinegética está a cargo de la comisión de Casa y Pesca, la 

Secretaría de Turismo, lo que nos toca a nosotros es la parte de promoción, en la 

actividad cinegética se da promoción nacional e internacional, las acciones realizadas 

por la Secretaría son la participación de eventos regionales, nacionales e 

internacionales, promoción en redes sociales de los eventos que organiza la comisión 

de Caza y Pesca, levantamiento de imagen y creación de productos audiovisuales que 

promovemos en las redes sociales de la Secretaría. Creación y edición e impresión de 

la revista Tamaulipas Hunting & Fishing, en inglés y español, que contiene calendario 

de veda de caza y pesca en Tamaulipas, guía de ranchos y campos cinegéticos y 

https://www.tamaulipas.gob.mx/inc/cazaypesca/mobile/index.html
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editorial variado del tema. Esto es lo que a nosotros nos compete en el tema de turismo 

cinegético. El tema de los visitantes que teníamos de Winter Texas, se está buscando la 

manera de regresarlos, por ahí, para la frontera tenemos el caso de turismo en salud, 

que es un sector muy alentador que ya hemos estado creciendo, y gracias  a los clúster 

que tenemos en Reynosa, en Laredo y Matamoros, este segmento turístico está 

creciendo, tenemos o hemos tenido reuniones con ellos y por ahí les vamos a dar 

facilidades, incluso estaos buscando una convención en Houston que también va a 

favorecer mucho el clúster que se está armando ahorita en el sur de Tamaulipas, ya 

que tenemos un vuelo ahí directo Houston, Tampico-Houston, entonces, vamos a hacer 

mucha promoción en Houston para poder traer más turismo de salud para Tamaulipas. 

Volvieron a preguntar del turismo cinegético, yo creo que ya contesté. Ya son todas. Sí, 

sería todo. 

 

Diputado Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez. Una vez concluida la primera fase de 

pregustas y respuestas, esta presidencia consulta si algún Diputado o Diputada que 

intervino en esta primera ronda desea hacer el uso de la voz, recordándole que tiene 

hasta dos minutos para realizar las consideraciones sobre los comentarios o 

planteamientos recibidos. 

 

¿Algún Diputado o Diputada quiere hacer uso de la voz? 

 

Presidente: Ahora bien, pasaremos a desahogar la segunda fase de preguntas. En tal 

virtud, intervendrá en primer término el de la voz, el de Movimiento Ciudadano. Aquí 

estoy. 

 

Diputado Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez. A ver, yo estaba viendo los temas de 

congresos, ferias y exposiciones, convenciones, que es un turismo bastante, es un 

nicho de mercado bastante interesante. Pero normalmente se nos van para la zona 

conurbana Tampico, Madero, Altamira, porque pues hay más captación, digo, tienen 

mucho más habitaciones, salones, etc., pero también aquí en Victoria tenemos, 

tenemos habitaciones, tenemos también salones, ¿cómo hacemos para que se active 

este tipo de eventos para que Matamoros, Reynosa, Nuevo Laredo también puedan 

tener este tipo de convenciones, y ferias y exposiciones? Creo que es un nicho de 

mercado, así como el mercado del turismo de salud, que antes toda la frontera, Miguel 

Alemán, Camargo, sobre todo Miguel Alemán, era un turismo exageradamente alto. En 

Matamoros, en Reynosa, incluso en Río Bravo, por Progreso, estaban los doctores en 

la parte de progreso y en Laredo, creo que ese turismo, lo acaba de mencionar usted, 

se había perdido y ya ahorita al parecer ya trae usted unos temas que ya va plantear 

para poder captar ese tipo de turismo que dejaba mucha derrama económica debido a 

que los costos, tanto de medicinas como de operaciones etc., es mucho más 
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económico hacerlo aquí en México que en otro lugar, que en Estados Unidos. Por lo 

tanto, eso es todo lo que quiero participar en este tema. 

 

Presidente: En cuanto al último participante, tiene el uso de la voz el Diputado Jesús 

Suárez Mata del Grupo Parlamentario Morena, quien me está pidiendo el uso de la voz. 

Adelante. 

 

Diputado Jesús Suarez Mata. Sí, muy buenas tardes, señor Secretario. Vemos el 

trabajo que está realizando en la promoción, y es importante reconocerle a todo su 

equipo de trabajo que hacen muy buen equipo y promocionando a nuestro Estado. Más 

sin embargo, hay unos puntos de oportunidad que queremos mencionar. En la plática 

que tuvimos ahorita antes de entrar a la reunión, mencionó el Diputado Javier Villarreal 

sobre la cuestión de la caza en una de las zonas que es en la rivereña, todo eso y en 

algunas áreas también de acá de nuestro Estado, la cuestión de hacerlo más atractivo a 

los cazadores, podría ser el incluir a lo que es la especie del coyote y lo que son los 

jabalís o marranos, que de alguna manera pudiera ser más atractivo para el cazador y 

poder jalar más gente para nuestro Estado. Ya nos explicó que eso directamente 

tendríamos que manejarlo con, en este caso, desarrollo rural, y en este caso la 

subsecretaria de Caza, para poder tener esa sinergia y aprovechando que está aquí 

también el Diputado Melhem, tratar de concretar esa reunión y poder cerrar ahí la pinza 

y poder ver esas áreas de oportunidad, y que de alguna manera posteriormente 

ustedes nos ayuden a promocionar y a la vez otros proyectos que es importante verlo 

con, en este caso, caza y pesca. Pues es cuanto lo que quería yo mencionar. 

 

Presidente: Muchas gracias, Diputado Jesús Suárez Mata. Bueno, toda vez que ha 

concluido la segunda ronda de preguntas, se le cede el uso de la palabra al Licenciado 
Benjamín Hernández Rodríguez, para que dé respuesta a los cuestionamientos, 

recordándole que dispone de hasta 15 minutos para sus respuestas. Adelante. 

 

Licenciado Benjamín Hernández Rodríguez. Muy bien. Me brinqué una respuesta 

hace rato, la voy a decir, hace rato me preguntaron sobre la capacitación, ¿sí nos va 

dar tiempo? 

 

Presidente: Sí hay tiempo. 

 

Licenciado Benjamín Hernández Rodríguez. Por el momento contamos con 11 

cursos y talleres programados para el 2024, más lo que reprogramaremos en funciones 

de las necesidades que tengan los prestadores de servicios. En marzo impartiremos 5 

presenciales en los municipios de Reynosa, Nuevo Laredo, Soto la Marina y Tampico, y 

un curso virtual con amplio acceso. En el periodo de abril y mayo impartiremos el curso 

de actualización para el refrendo de credenciales de guías de turistas en modalidad 
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estatal, de acuerdo a la NOM 08, que hay que hacer aquí un paréntesis muy 

importante, que todas estas certificaciones que estamos trayendo con las normas de 

CECTUR, nunca, nunca habían llegado a Tamaulipas, y este año las vamos a traer 

nosotros, por ahí traemos dos certificaciones muy buenas para operadores turísticos, 

que los va profesionalizar mucho, y les va a abrir las puertas del mercado nacional e 

internacional, ya que cuando tú vas a vender tu producto o tu experiencia de turismo 

aventura a otro, a alguna exposición que tengamos, pues lo primero que te piden son 

estas certificaciones, y si no tienes estas certificaciones pues haz de cuenta que 

Tamaulipas no existe para ellos, verdad, prefieren irse a San Luis Potosí o a otros 

Estados. Entonces, vamos a acercar esta herramienta para los operadores, que tengan 

más herramientas para poder pues captar más turismo. Durante mayo serán 4 cursos 

presenciales, uno en Ciudad Victoria y otro en Tampico, y aparte dos virtuales; durante 

septiembre y diciembre impartiremos la modalidad virtual del diplomado de la formación 

de guía de turistas de acuerdo otra vez a la NOM 08 Turismo 2022 en colaboración con 

la UAT, el 10 de octubre iniciaremos el curso presencial de certificación de 

excursionismo para 20 guías de acuerdo a la NOM 09 de Tour 2022. Entre los cursos 

que destacan, dos impartidos por el sector federal, es el de trabajo en equipo y 

comunicación asertiva, pero sobre todo la certificación de excursionismo, lo que les 

decía hace rato, bajo la NOM 09, ya que es la primera vez que se imparte en 

Tamaulipas, lo que fortalece la oferta de servicios y productos turísticos relacionados 

con el turismo de aventura, para la práctica más segura, lo que nos permitirá 

potencializar los destinos como el cañón en el salto de Palmillas, en el Cerro del Bernal 

en González, Los Nogales en Jaumave, el Cielo en Gómez Farías, el Huizachal en 

Victoria. Y nos pasamos a la próxima pregunta que por qué nos llevamos los congresos 

a Tampico. Sí tenemos congresos en Reynosa, apoyamos siempre un Congreso de 

Comic, aquí próximamente en Victoria vamos a tener un Congreso de medicina 

alternativa, que también lo estamos organizando nosotros y lo vamos a traer para acá. 

Aquí lo que pasa es que, como bien lo dijeron, Tampico es el destino con más 

infraestructura hotelera, con más capacidad hotelera, y buscamos levantar la mano 

para congresos y ahí es donde caben, en el sur de Tamaulipas. Podemos estar 

buscando también congresos que quepan aquí en Victoria, que quepan en Reynosa, 

que quepan en otras ciudades, si lo estamos haciendo y se hemos traído, creo que a lo 

mejor no con esa rapidez, o bueno, no es tan rápido ni fácil, pero como los que nos 

llevamos al sur pues es por la Playa de Miramar, que también es una playa, yo creo que 

es la mejor del Golfo de México, tiene sus. 

 

Diputado Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez. Hasta ahorita, porque viene 

Matamoros también.  

 

Licenciado Benjamín Hernández Rodríguez. Creo que con esto quedan claras las 

respuestas, no sé si me brinqué por ahí una.  
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Diputado Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez. ¿Todo bien? 

 

Licenciado Benjamín Hernández Rodríguez. Sí, y la reunión la vamos a planear, la 

vamos a convocar, nos vamos a sentar los de la comisión, nos vamos a sentar turismo 

y sentamos a casa y pesca, y también invitamos a la Secretaria de SEDUMA para que 

nos acompañe y llegar a hacer más para poder llegar a ofrecer paquetes nuevos, como 

decía el Diputado Javier. 

 

Diputado Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez. En la de la tortuga lora, es algo muy 

interesante para los niños, son paquetes, pues vamos a hablar de paquetes locarios, 

verdad, de turismo estatal. 

 

Licenciado Benjamín Hernández Rodríguez.  Sí, le damos difusión. 

 

Diputado Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez. Que se pudiera dar ese tipo de 

promociones y sobre todo saber cuándo se desovan ¿o cómo se dice?, la desovada ahí 

cuando se. 

 

Licenciado Benjamín Hernández Rodríguez.  La liberación. 

 

Diputado Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez. La liberación, que no tenemos ni idea 

de las fechas. Creo que nos falta poquito de difusión para poder estar enterados de lo 

que podemos ver en nuestro maravilloso Estado. 

 

Licenciado Benjamín Hernández Rodríguez.  Claro que sí. 

 
Presidente: Bueno, Secretario. Se consulta si algún Diputado o Diputada que haya 

intervenido en esta segunda ronda de preguntas desea realizar consideraciones sobre 

los comentarios y planteamientos recibidos, precisando que sí es su deseo, que son 

dos minutos por cada uno. ¿Algún Diputado? no, no hay ningún Diputado. 

 

Presidente: Continuando con la comparecencia y agotadas las intervenciones, se le 

concede el uso de la palabra al  Licenciado Benjamín Hernández Rodríguez, para 

que, si así lo desea, realice una reflexión global con relación a su comparecencia, 

disponiendo de hasta por 5 minutos para tal efecto. Tiene usted el uso de la palabra. 

 

Licenciado Benjamín Hernández Rodríguez. Muchas gracias. La verdad que un 

placer estar aquí cumpliendo con la encomienda de dar a conocer el estado que guarda 

la Administración Pública en materia de turismo. Agradezco al Diputado de la Comisión 

de Turismo, Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez, y a todos los distinguidos integrantes 

de esta comisión, por esta oportunidad. Tamaulipas tiene un gran potencial para 
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desarrollar el turismo, tenemos que aprovechar el gran capital y cultural de Tamaulipas, 

y de manera transversal trabajaremos con las otras dependencias de la administración 

pública, estatal y federal, así como la iniciativa privada para llevar la visión y la 

encomienda del Doctor Américo Villarreal Anaya, plasmada en el plan estatal de 

desarrollo 2023-2028. Aprovecho para exhortar a esta Honorable Comisión, para que 

desde el ámbito legislativo coordinemos acciones para fortalecer la actividad turística, y 

coadyuve a generar bienestar a las más de 130 mil familias que viven de manera 

directa del turismo, sobre todo para aquellas familias que viven en comunidades 

receptoras de turismo de naturaleza. Me reitero a sus órdenes para cualquier pregunta 

o inquietud que tengan. Gracias y es cuanto, Diputado Presidente. 

 

Presidente: Muchas gracias, Secretario. Quiero darle las más sentidas gracias a 

nombre de la Legislatura 65, su presencia ante este Poder Legislativo, y lo exhortamos 

a seguir impulsando a Tamaulipas como una entidad con gran potencial en el sector 

turístico. No se le olvidé que también tenemos gastronomía, creo que ese turismo. 

 

Licenciado Benjamín Hernández Rodríguez.  Tenemos eventos de Gastronomía. 

 

Presidente: Lo explotamos poco y la verdad es que la tenemos, así como brindar el 

apoyo suficiente para quienes dedican su vida a esta importante sector, a todo su 

equipo de trabajo les damos las gracias por estar aquí presentes y, sobre todo, que no 

se les olvide invitar a la comisión a visitar los diferentes lugares del Estado. 

 

Presidente: Diputadas y Diputados, agotado el objeto de la presente comparecencia, 

me permito dar por concluida la misma, siendo las dieciocho horas con catorce 
minuto del día 28 de febrero del 2024. Es cuanto. 


